
 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se 

sirva proveer.  

Santiago de Cali, 14 de julio de 2023. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1938 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS  

DEMANDANTE:  TERESA CARDONA GUTIÉRREZ  

JOSÉ FRANCISCO GUTIÉRREZ CARDONA  

DEMANDADO:  ROSA CARDONA GUTIÉRREZ  

RADICACIÓN:  760014003007202200110-00 

 

En atención a los memoriales que preceden, donde queda acreditado para este Despacho de la 

Anotación No. 021 del 11 de junio de 2021 que la señora CARMEN SATURIA GUTIERREZ 

DE CARDONA vendió los derechos de cuota del 20% adjudicado en sucesión de la extinta 

MARIA DE LOS ANGELES CARDONA GUTIERREZ, a la señora ROSA CARDONA 

GUTIERREZ, se procede a levantar los términos suspendidos mediante Auto Interlocutorio No. 

821 del 22 de marzo de 2023, y proceder a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

propia del proceso. 

 

 
 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LEVANTAR la suspensión de términos judiciales ordenada por el Auto 

Interlocutorio No. 821 del 22 de marzo de 2023 con apoyo en el art. 61 del C. G. del P., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora el 15 DE AGOSTO 2023 a partir de las 09: 00 a. m, 

con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del C. G. del P, dentro del 

presente proceso verbal de nulidad de escritura pública. La audiencia se realizará de forma 

virtual, usando el medio de comunicación más eficiente, se previene a las partes y a sus 

apoderados para que en ellas presenten los documentos que no hubieren arrimado a la demanda 

y a la contestación y que se hubiesen deprecado en la relación de pruebas y los que además aquí 

sean ordenados como elementos materiales de juicio, conforme al ordenamiento positivo. 

 

De igual forma, se previene a las partes de las consecuencias pecuniarias y procesales que 

conlleva su inasistencia, previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO17 DE JULIO DEL 2023 
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